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TÍTULO III

De los gastos de personal

CAPÍTULO I

Del incremento de los gastos del personal al servicio del 
sector público

Artículo 21. Bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica en materia de gas-
tos de personal al servicio del sector público.

Uno. A efectos de lo establecido en el presente 
artículo, constituyen el sector público:

a) La Administración General del Estado, sus Orga-
nismos autónomos y Agencias estatales.

b) Las Administraciones de las Comunidades Autó-
nomas, los Organismos de ellas dependientes y las Uni-
versidades de su competencia.

c) Las Corporaciones locales y Organismos de ellas 
dependientes, de conformidad con los artículos 126.1 y 4 
y 153.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril.

d) Las Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social.

e) Los órganos constitucionales del Estado, sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 72.1 de la Constitución.

f) El Banco de España.

g) Las sociedades mercantiles públicas que perciban 
aportaciones de cualquier naturaleza con cargo a los pre-
supuestos públicos o con cargo a los presupuestos de los 
entes o sociedades que pertenezcan al sector público des-
tinadas a cubrir déficit de explotación.

h) Las entidades públicas empresariales y el resto de 
los organismos públicos y entes del sector público esta-
tal, autonómico y local.

Dos. Con efectos de 1 de enero del año 2007, las 
retribuciones del personal al servicio del sector público, 
incluidas, en su caso, las diferidas, no podrán experimen-
tar un incremento global superior al 2 por 100 con res-
pecto a las del año 2006, en términos de homogeneidad 
para los dos periodos de la comparación tanto por lo que 
respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del 
mismo.

Tres. Con independencia de lo establecido en el 
párrafo anterior, las pagas extraordinarias de los funcio-
narios en servicio activo a los que resulte de aplicación el 
régimen retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, tendrán 
un importe, cada una de ellas, de una mensualidad de 
sueldo y trienios, más el 100 por 100 del complemento de 
destino mensual que perciba el funcionario.

Las pagas extraordinarias del resto del personal 
sometido a régimen administrativo y estatutario, en servi-
cio activo, incorporarán un porcentaje de la retribución 
complementaria que se perciba, equivalente al comple-
mento de destino, de modo que alcance una cuantía indi-
vidual similar a la resultante por aplicación del párrafo 
anterior para los funcionarios incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984. En el caso de que el comple-
mento de destino, o concepto retributivo equivalente, se 
devengue en 14 mensualidades, la cuantía adicional, defi-
nida en el párrafo anterior, se distribuirá entre dichas 
mensualidades, de modo que el incremento anual sea 
igual al experimentado por el resto de funcionarios.

Asimismo, la masa salarial del personal laboral expe-
rimentará el incremento necesario para hacer posible la 
aplicación al mismo de una cuantía anual equivalente a la 
que resulte para los funcionarios públicos, de acuerdo 
con lo dispuesto en los dos párrafos anteriores del pre-
sente apartado.

Cuatro. Adicionalmente a lo previsto en el apartado 
Dos de este mismo artículo, la masa salarial de los fun-
cionarios en servicio activo a los que resulte de aplica-
ción el régimen retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, así como la del resto del personal sometido a 
régimen administrativo y estatutario, experimentará un 
incremento del 1 por 100 que se destinará al aumento 
del complemento específico, o concepto adecuado, con 
el objeto de lograr, progresivamente en sucesivos ejerci-
cios, una acomodación de tales complementos que per-
mita su percepción en 14 pagas al año, doce ordinarias y 
dos adicionales en los meses de junio y diciembre.

Asimismo, la masa salarial del personal laboral expe-
rimentará el incremento necesario para hacer posible la 
aplicación al mismo de una cuantía anual equivalente a la 
que resulte para los funcionarios públicos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el párrafo anterior del presente apar-
tado.

Estos aumentos retributivos se aplicarán al margen de 
las mejoras retributivas conseguidas en los pactos o 
acuerdos previamente firmados por las diferentes Admi-
nistraciones Públicas en el marco de sus competencias.

Cinco. Además del incremento general de retribucio-
nes previsto en los párrafos precedentes, las Administra-
ciones, entidades y sociedades a que se refiere el apar-
tado Uno del presente artículo podrán destinar hasta un 
0,5 por 100 de la masa salarial a financiar aportaciones a 
planes de pensiones de empleo o contratos de seguro 
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colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de 
jubilación, para el personal incluido en sus ámbitos, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición final segunda 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones.

La asignación individual de las aportaciones corres-
pondientes al personal funcionario y estatutario se deter-
minará en relación con el grupo de clasificación al que 
pertenezcan y con su antigüedad, de acuerdo a lo estable-
cido en cada plan de pensiones o contrato de seguro.

La asignación individual de las aportaciones corres-
pondientes al personal laboral se determinará de forma 
que resulte equivalente a la del personal funcionario, de 
acuerdo con lo establecido en cada plan de pensiones o 
contrato de seguro.

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a 
planes de pensiones o contratos de seguro, conforme a lo 
previsto en este apartado, tendrán a todos los efectos la 
consideración de retribución diferida.

Seis. Para el cálculo de los límites a que se refieren 
los apartados anteriores, se aplicará el porcentaje sobre el 
gasto correspondiente al conjunto de las retribuciones 
devengadas por el personal funcionario en los siguientes 
conceptos retributivos: retribuciones básicas, comple-
mento de destino, complemento específico y comple-
mento de productividad o conceptos análogos; y la masa 
salarial correspondiente al personal sometido a la legisla-
ción laboral definida en el artículo 24.Uno de esta Ley, sin 
computar a estos efectos los gastos de acción social.

Siete. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe 
entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas 
que, con carácter singular y excepcional, resulten impres-
cindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por 
la variación del número de efectivos asignados a cada 
programa o por el grado de consecución de los objetivos 
fijados al mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública.

Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impli-
quen crecimientos retributivos superiores a los que se 
establecen en el presente artículo o en las normas que lo 
desarrollen deberán experimentar la oportuna adecua-
ción, deviniendo inaplicables en caso contrario las cláusu-
las que se opongan al mismo.

Nueve. Este artículo tiene carácter básico y se dicta 
al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Consti-
tución. Las Leyes de Presupuestos de las Comunidades 
Autónomas y los Presupuestos de las Corporaciones loca-
les correspondientes al ejercicio 2007 recogerán expresa-
mente los criterios señalados en el presente artículo.

Artículo 22. Oferta de empleo público.

Uno. Durante el año 2007, el número total de plazas 
de nuevo ingreso del personal del sector público delimi-
tado en el artículo anterior será, como máximo, igual 
al 100 por 100 de la tasa de reposición de efectivos y se 
concentrarán en los sectores, funciones y categorías pro-
fesionales que se consideren prioritarios o que afecten al 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales. Den-
tro de este límite, y sin perjuicio de lo dispuesto en las 
letras a), b), c) y d) del artículo 5.2 del Texto Articulado de 
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero 
de 1964, la oferta de empleo público incluirá todos los 
puestos y plazas desempeñados por personal interino, 
nombrado o contratado en el ejercicio anterior, excepto 
aquellos sobre los que existe una reserva de puesto o 
estén incursos en procesos de provisión.

Este último criterio no será de aplicación a las Fuerzas 
Armadas, donde el número de plazas de militares de 
carrera y de militares de complemento, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen 
de Personal de las Fuerzas Armadas, será el resultante de 
la aplicación del modelo genérico de provisión de plazas 
para cuadros de mando en las Fuerzas Armadas, apro-
bado por el Real Decreto 1205/2003, de 19 de septiembre, 
teniéndose en cuenta, en su caso, lo previsto en el 
punto 3 de la disposición transitoria segunda de la citada 
Ley 17/1999, y se determinará reglamentariamente de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 18 sobre plantillas 
de cuadros de mando y en el artículo 21 sobre provisión 
de plazas de las Fuerzas Armadas, ambos de la referida 
Ley. El número de plazas de militares profesionales de 
tropa y marinería será el necesario para alcanzar los efec-
tivos fijados en la Disposición adicional decimotercera de 
la presente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La limitación contenida en el párrafo primero de este 
artículo, no será de aplicación a las Fuerzas y Cuerpos de 
la Seguridad del Estado ni a aquellas Comunidades Autó-
nomas que deban efectuar un despliegue de los efectivos 
de Policía Autónoma en su territorio en relación a la 
cobertura de las correspondientes plazas, ni tampoco al 
personal de la Administración de Justicia, para el que se 
determinará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/
1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta 
Judicial, ni a las Administraciones públicas con compe-
tencias educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación a la 
determinación del número de plazas para el acceso a los 
cuerpos de funcionarios docentes.

En el ámbito de la Administración local, el referido 
criterio no se aplicará al personal de la Policía Local, ni al 
de los servicios de prevención y extinción de incendios. 
Tampoco se aplicará a los municipios con población infe-
rior a 50.000 habitantes.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo pri-
mero de este apartado, las Administraciones públicas 
podrán convocar los puestos o plazas correspondientes a 
sus distintos cuerpos, escalas o categorías que, estando 
dotados presupuestariamente e incluidos en sus relacio-
nes de puestos de trabajo o catálogos, así como en las 
plantillas de personal laboral, se encuentren desempeña-
dos interina o temporalmente con anterioridad a 1 de 
enero de 2005, no computando estas plazas a efectos de 
la correspondiente oferta de empleo público.

Dos. Durante el año 2007 no se procederá a la con-
tratación de personal temporal, ni al nombramiento de 
funcionarios interinos, en el ámbito a que se refiere el 
apartado Uno del artículo anterior, salvo en casos excep-
cionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplaza-
bles. En cualquier caso, las plazas correspondientes a los 
nombramientos y contrataciones de personal interino 
computarán a efectos de cumplir el límite máximo de la 
tasa de reposición de efectivos en la oferta de empleo 
público correspondiente al mismo año en que aquéllos se 
produzcan y, si no fuera posible, en la siguiente oferta de 
empleo público.

Tres. El Gobierno, con el límite establecido en el 
apartado Uno anterior, podrá autorizar, a través de la 
oferta de empleo público, previo informe favorable del 
Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta del 
Ministerio de Administraciones Públicas y a iniciativa de 
los Departamentos u Organismos públicos competentes 
en la materia, la convocatoria de plazas vacantes de 
nuevo ingreso que se refieran al personal de la Adminis-
tración Civil del Estado, sus Organismos autónomos y 
Agencias estatales, personal civil de la Administración 
Militar, sus Organismos autónomos y Agencias estatales, 
personal de la Administración de la Seguridad Social, 
personal estatutario de la Seguridad Social, personal de 
la Administración de Justicia, Fuerzas Armadas y Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado, y personal de los 
entes públicos Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria, Consejo de Seguridad Nuclear, Agencia de Pro-
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tección de Datos, y de la Entidad pública empresarial 
«Loterías y Apuestas del Estado», así como de los pues-
tos y plazas a que se refiere el último párrafo del apar-
tado Uno.

La contratación de personal laboral temporal y el nom-
bramiento de funcionarios interinos, en las condiciones 
establecidas en el apartado Dos de este artículo, requerirá 
la previa autorización conjunta de los Ministerios de Admi-
nistraciones Públicas y de Economía y Hacienda.

Dichos Departamentos podrán, asimismo, autorizar 
las correspondientes convocatorias de puestos o plazas 
vacantes de las entidades públicas empresariales, orga-
nismos y entes públicos no mencionados anteriormente, 
respetando la tasa de reposición de efectivos establecida 
con carácter general.

Cuatro. La contratación de personal fijo o temporal 
en el extranjero con arreglo a la legislación local o, en su 
caso, legislación española, en el ámbito al que se refiere 
el apartado Tres, requerirá la previa autorización conjunta 
de los Ministerios de Administraciones Públicas y de Eco-
nomía y Hacienda.

Cinco. El apartado Uno y Dos de este artículo tienen 
carácter básico y se dictan al amparo de los artículos 
149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. Las Leyes de Presu-
puestos de las Comunidades Autónomas y los Presupues-
tos de las Corporaciones locales correspondientes al 
ejercicio del año 2007 recogerán expresamente los crite-
rios señalados en dichos apartados.
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Artículo 27. Retribuciones de los funcionarios del Estado 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Uno. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 23.Uno de esta Ley, las retribuciones a percibir en el 
año 2007 por los funcionarios incluidos en el ámbito de 

aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que desem-
peñen puestos de trabajo para los que el Gobierno ha 
aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto en 
dicha Ley, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en la 
letra d) de ese mismo artículo, serán las siguientes:

A) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo 
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que perte-
nezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes cuan-
tías en euros referidas a 12 mensualidades. 

Grupo Sueldo Trienios

   

A 13.354,20 513,24
B 11.333,76 410,76
C 8.448,60 308,40
D 6.908,16 206,04
E 6.306,84 154,68

 B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, 
se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 
de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1988. La cuantía de cada una 
de dichas pagas será de una mensualidad de sueldo y 
trienios y, en aplicación de lo establecido en el artícu-
lo 21.Tres de la presente Ley, el importe del complemento 
de destino mensual que perciba el funcionario.

Cuando los funcionarios hubieran prestado una jor-
nada de trabajo reducida durante los seis meses inmedia-
tos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe 
de la paga extraordinaria experimentará la correspon-
diente reducción proporcional.

C) El complemento de destino correspondiente al 
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo 
con las siguientes cuantías referidas a doce mensuali-
dades: 

Nivel
Importe

–
Euros

 

30 11.726,16
29 10.518,00
28 10.075,80
27  9.633,36
26  8.451,36
25  7.498,32
24  7.056,00
23  6.613,80
22  6.171,24
21  5.729,52
20  5.322,24
19  5.050,56
18  4.778,52
17  4.506,60
16  4.235,52
15  3.963,36
14  3.691,80
13  3.419,76
12  3.147,84
11  2.876,16
10  2.604,60
 9  2.468,76
 8  2.332,56
 7  2.196,72
 6  2.060,88
 5  1.924,92
 4  1.721,28
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 3  1.518,00
 2  1.314,00
 1  1.110,36

 En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía 
del complemento de destino fijada en la escala anterior 
podrá ser modificada, en los casos en que así proceda, de 
acuerdo con la normativa vigente, sin que ello implique 
variación del nivel de complemento de destino asignado 
al puesto de trabajo.

D) El complemento específico que, en su caso, esté 
asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 23.Uno.a), experi-
mentará con carácter general un incremento del 2 por 100 
respecto de la aprobada para el ejercicio de 2006. 

Adicionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 21.Cuatro, primer párrafo, de la presente Ley, los 
complementos específicos anuales resultantes de la ope-
ración anterior, experimentarán los incrementos lineales 
que se recogen en la siguiente tabla: 

Complemento Específi co del Puesto (en €)
Incremento a 
aplicar (en €)

     

Desde  . . 17.909,76   629,35
Desde  . . 12.273,72 Hasta  . . . 17.909,75 503,48
Desde  . . 8.858,04 Hasta  . . . 12.273,71 402,79
Desde  . . 6.658,56 Hasta  . . . 8.858,03 322,23
Desde  . . 4.645,32 Hasta  . . . 6.658,55 290,01
Desde  . . 3.223,80 Hasta  . . . 4.645,31 261,01
Desde  . . 2.635,44 Hasta  . . . 3.223,79 234,91
Desde  . . 1.903,32 Hasta  . . . 2.635,43 211,42
  Hasta  . . . 1.903,31 190,28

 El complemento específico anual que resulte de 
ambos incrementos, se percibirá en catorce pagas, de las 
que 12 serán iguales y de percibo mensual y las dos res-
tantes, que se percibirán en los meses de junio y diciem-
bre, serán de un tercio de la percibida mensualmente.

Nivel
Importe

–
Euros
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TÍTULO IV

De las pensiones públicas

CAPÍTULO I

Determinación inicial de las pensiones del Régimen 
de Clases Pasivas del Estado, especiales de guerra y 

no contributivas de la Seguridad Social

Artículo 38. Determinación inicial de las pensiones del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado.

Uno. Para la determinación inicial de las pensiones 
reguladas en los Capítulos II, III, IV y VII del Subtítulo 
Segundo del Título Primero del texto refundido de la Ley 
de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, causadas por el perso-
nal a que se refiere el artículo 3, apartado 1, letras a), b) y 
e) del mismo texto legal, se tendrán en cuenta para el 
2007 los haberes reguladores que a continuación se esta-
blecen, asignándose de acuerdo con las reglas que se 
contienen en cada uno de los respectivos apartados del 
artículo 30 de la citada norma:

a) Para el personal incluido en los supuestos del 
apartado 2 del artículo 30 del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado: 

Grupo
Haber regulador

–
Euros/año

  

A 35.799,24
B 28.174,90
C 21.638,82
D 17.119,89
E 14.596,06
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CAPÍTULO II

Limitaciones en el señalamiento inicial de las pensiones 
públicas

Artículo 41. Limitación del señalamiento inicial de las 
pensiones públicas.

Uno. El importe a percibir como consecuencia del 
señalamiento inicial de las pensiones públicas no podrá 

superar durante el año 2007 la cuantía íntegra de 2.277,20 
euros mensuales, sin perjuicio de las pagas extraordina-
rias que pudieran corresponder a su titular y cuya cuantía 
también estará afectada por el citado límite.

No obstante lo anterior, si el pensionista tuviera dere-
cho a percibir menos o más de 14 pagas al año, incluidas 
las extraordinarias, dicho límite mensual deberá ser ade-
cuado, a efectos de que la cuantía íntegra anual que 
corresponda al interesado alcance o no supere, durante el 
año 2007 el importe de 31.880,80 euros.

Dos. En aquellos supuestos en que un mismo titu-
lar cause simultáneamente derecho a dos o más pensio-
nes públicas de las enumeradas en el artículo 37 de la 
Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1990, conforme a la redacción dada por la 
disposición adicional décima de la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, el importe conjunto a percibir como conse-
cuencia del señalamiento inicial de todas ellas estará 
sujeto a los mismos límites que se establecen en el apar-
tado anterior.

A tal efecto se determinará, en primer lugar, el importe 
íntegro de cada una de las pensiones públicas de que se 
trate y, si la suma de todas ellas excediera de 2.277,20 
euros mensuales, se reducirán proporcionalmente hasta 
absorber dicho exceso.

No obstante, si alguna de las pensiones que se causen 
estuviera a cargo del Fondo Especial de una de las Mutua-
lidades de Funcionarios incluidas en la letra c) del artícu-
lo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1990, conforme a la redacción 
dada por la disposición adicional décima de la Ley 62/2003, 
de 30 de diciembre, la minoración se efectuará preferente-
mente y, de resultar posible, con simultaneidad a su reco-
nocimiento sobre el importe íntegro de dichas pensiones, 
procediéndose con posterioridad, si ello fuera necesario, a 
la aplicación de la reducción proporcional en las restantes 
pensiones, para que la suma de todas ellas no supere el 
indicado límite máximo.

Tres. Cuando se efectúe el señalamiento inicial de 
una pensión pública en favor de quien ya estuviera perci-
biendo otra u otras pensiones públicas, si la suma con-
junta del importe íntegro de todas ellas superase los 
límites establecidos en el apartado Uno de este precepto, 
se minorará o suprimirá el importe íntegro a percibir 
como consecuencia del último señalamiento hasta absor-
ber la cuantía que exceda del referido límite legal.

No obstante, si la pensión objeto de señalamiento 
inicial, en el presente o en anteriores ejercicios económi-
cos, tuviera la consideración de renta exenta en la legisla-
ción reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, a solicitud de su titular, procederá efectuar la 
citada minoración o supresión sobre la pensión o pensio-
nes públicas que el interesado hubiera causado anterior-
mente. En tales supuestos los efectos de la regularización 
se retrotraerán al día 1 de enero del año en que se solicite 
o a la fecha inicial de abono de la nueva pensión, si ésta 
fuese posterior.

Cuatro. Si en el momento del señalamiento inicial a 
que se refieren los apartados anteriores, los organismos o 
entidades competentes no pudieran conocer la cuantía y 
naturaleza de las otras pensiones que correspondan al 
beneficiario, dicho señalamiento se realizará con carácter 
provisional hasta el momento en que se puedan practicar 
las oportunas comprobaciones.

La regularización definitiva de los señalamientos pro-
visionales llevará, en su caso, aparejada la exigencia del 
reintegro de lo indebidamente percibido por el titular de 
la pensión. Este reintegro podrá practicarse con cargo a 
las sucesivas mensualidades de pensión.

Cinco. Si con posterioridad a la minoración o supre-
sión del importe del señalamiento inicial a que se refieren 
los apartados Dos y Tres, se alterase, por cualquier cir-
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cunstancia, la cuantía o composición de las otras pensio-
nes públicas percibidas por el titular, se revisarán de ofi-
cio o a instancia de parte las limitaciones que se hubieran 
efectuado, con efectos del primer día del mes siguiente a 
aquél en que se haya producido la variación.

En todo caso, los señalamientos iniciales realizados 
en supuestos de concurrencia de pensiones públicas esta-
rán sujetos a revisión periódica.

Seis. La minoración o supresión del importe de los 
señalamientos iniciales de pensiones públicas que pudie-
ran efectuarse por aplicación de las normas limitativas no 
significará, en modo alguno, merma o perjuicio de los 
derechos anejos al reconocimiento de la pensión diferen-
tes al del cobro de la misma.

Siete. El límite máximo de percepción establecido 
en este artículo no se aplicará a las siguientes pensiones 
públicas que se causen durante el año 2007:

a) Pensiones extraordinarias del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, originadas por actos terroristas.

b) Pensiones del Régimen de Clases Pasivas del 
Estado mejoradas al amparo del Real Decreto-Ley 19/1981, 
de 30 de octubre, sobre pensiones extraordinarias a vícti-
mas del terrorismo.

c) Pensiones extraordinarias reconocidas por la 
Seguridad Social, originadas por actos terroristas.

d) Pensiones extraordinarias reconocidas al amparo 
de la disposición adicional cuadragésima tercera de la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

e) Pensiones excepcionales derivadas de atentados 
terroristas, reconocidas al amparo del Real Decreto-
Ley 6/2006, de 23 de junio.

Ocho. Cuando en el momento del señalamiento ini-
cial de las pensiones públicas concurran en un mismo 
titular alguna o algunas de las pensiones mencionadas en 
el apartado siete de este artículo o de las establecidas en 
el Título II del Real Decreto 851/1992, de 10 de julio, por el 
que se regulan determinadas pensiones extraordinarias 
causadas por actos de terrorismo, con otra u otras pensio-
nes públicas, las normas limitativas de este artículo sólo 
se aplicarán respecto de las no procedentes de actos 
terroristas.

Nueve. Cuando durante 2007 se originen situacio-
nes de concurrencia de pensiones de vejez o invalidez del 
extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez con 
pensiones de viudedad de alguno de los regímenes del 
Sistema de la Seguridad Social, o entre todas éstas y, ade-
más, cualquier otra pensión pública de viudedad, regirá el 
límite establecido en la disposición transitoria séptima del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.

CAPÍTULO III

Revalorización y modificación de los valores de las
 pensiones públicas para el año 2007

Artículo 42. Revalorización y modificación de los valores 
de las pensiones públicas para el 2007.

Uno. Las pensiones de Clases Pasivas del Estado, 
salvo las excepciones que se contienen en los siguientes 
artículos de este Capítulo y que les sean de aplicación, 
experimentarán en el 2007 un incremento del 2 por 100, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado. Lo ante-
rior se entiende sin perjuicio de los importes de garantía 
que figuran en el precedente artículo 39, respecto de las 
pensiones reconocidas al amparo de la legislación espe-
cial de la guerra civil, así como del incremento adicional 

previsto en la disposición adicional décima, para las pen-
siones de jubilación o retiro y de viudedad del Régimen 
de Clases Pasivas del Estado, causadas al amparo de la 
legislación vigente a 31 de diciembre de 1984.

Dos. Las pensiones abonadas por el Sistema de la 
Seguridad Social, en su modalidad contributiva, experi-
mentarán en el año 2007 un incremento del 2 por ciento, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 48 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de las excepciones contenidas en los artículos 
siguientes de este Capítulo y que les sean expresamente 
de aplicación.

Tres. Las pensiones referidas en el artículo 40 de 
este título que vinieran percibiéndose a 31 de diciembre 
de 2006, se fijarán en el año 2007 en 4.348,40 euros ínte-
gros anuales.

Cuatro. De acuerdo con lo establecido en la disposi-
ción adicional sexta, punto Uno del texto refundido de la 
Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobado por Real Decreto legislativo 4/2000, 
de 23 de junio, las pensiones de las Mutualidades integra-
das en el Fondo Especial de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, cuando hubieran sido 
causadas con posterioridad a 31 de diciembre de 2001, 
experimentarán el 1 de enero del año 2007 una reducción, 
respecto de los importes percibidos en 31 de diciembre 
de 2006, del 20 por ciento de la diferencia entre la cuantía 
correspondiente a 31 de diciembre de 1978 –o tratándose 
del Montepío de Funcionarios de la Organización Sindi-
cal, a 31 de diciembre de 1977-y la que correspondería 
en 31 de diciembre de 1973.

Cinco. Las pensiones abonadas con cargo a los regí-
menes o sistemas de previsión enumerados en el 
artícu lo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1990, conforme a la redac-
ción dada por la disposición adicional décima de la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, y no referidas en los aparta-
dos anteriores de este artículo, experimentarán en el 2007 
la revalorización o modificación que, en su caso, proceda 
según su normativa propia, que se aplicará sobre las cuan-
tías percibidas a 31 de diciembre de 2006, salvo las excep-
ciones que se contienen en los siguientes artículos de este 
capítulo y que les sean expresamente de aplicación.

Artículo 43. Pensiones no revalorizables durante el 
año 2007.

Uno. En el año 2007 no experimentarán revaloriza-
ción las pensiones públicas siguientes:

a) Las pensiones abonadas con cargo a cualquiera 
de los regímenes o sistemas de previsión enumerados en 
el artículo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1990, conforme a la 
redacción dada por la disposición adicional décima de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, cuyo importe íntegro 
mensual, sumado, en su caso, al importe íntegro mensual 
de las otras pensiones públicas percibidas por su titular, 
exceda de 2.277,20 euros íntegros en cómputo mensual, 
entendiéndose esta cantidad en los términos expuestos 
en el precedente artículo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplica-
ción a las pensiones extraordinarias del Régimen de Cla-
ses Pasivas del Estado y de la Seguridad Social, origina-
das por actos terroristas, así como a las pensiones 
mejoradas al amparo del Real Decreto-Ley 19/1981, de 30 
de octubre, sobre pensiones extraordinarias a víctimas 
del terrorismo, y a las pensiones reconocidas al amparo 
de la Disposición adicional cuadragésima tercera de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social y a las pensiones 
excepcionales derivadas de atentados terroristas, recono-
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cidas al amparo del Real Decreto-Ley 6/2006, de 23 de 
junio.

b) Las pensiones de Clases Pasivas reconocidas a 
favor de los Camineros del Estado y causadas con ante-
rioridad a 1 de enero de 1985, con excepción de aquéllas 
cuyo titular sólo percibiera esta pensión como tal cami-
nero.

c) Las pensiones reconocidas al amparo de la Ley 
5/1979, de 18 de septiembre, en favor de huérfanos no 
incapacitados, excepto cuando los causantes de tales 
pensiones hubieran tenido la condición de funcionarios.

d) Las pensiones reconocidas al amparo de la Ley 
35/1980, de 26 de junio, en favor de huérfanos mayores 
de 21 años no incapacitados, excepto cuando los causan-
tes de tales pensiones hubieran tenido la condición de 
excombatientes profesionales.

e) Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio 
de Vejez e Invalidez, cuando entren en concurrencia con 
otras pensiones públicas, excepto en los supuestos regu-
lados en el artículo 47 de esta Ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando la suma de todas las pensiones concurrentes y las 
del citado Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez, una vez 
revalorizadas aquéllas, sea inferior a la cuantía fijada para 
la pensión de tal Seguro en el apartado uno del mencio-
nado artículo 47 de esta Ley, calculadas unas y otras en 
cómputo anual, la pensión del Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez se revalorizará en un importe igual a la 
diferencia resultante. Esta diferencia no tiene carácter 
consolidable, siendo absorbible con cualquier incremento 
que puedan experimentar las percepciones del intere-
sado, ya sea en concepto de revalorizaciones o por reco-
nocimiento de nuevas prestaciones de carácter perió-
dico.

f) Las pensiones de las Mutualidades integradas en 
el Fondo Especial de la Mutualidad General de Funciona-
rios Civiles del Estado que, en 31 de diciembre de 2006, 
hubieran ya alcanzado las cuantías correspondientes al 31 
de diciembre de 1973.

Dos. En el caso de que Mutualidades, Montepíos o 
Entidades de Previsión Social de cualquier tipo que inte-
gren a personal perteneciente a empresas o sociedades 
con participación mayoritaria del Estado, de Comunida-
des Autónomas, de Corporaciones Locales o de Organis-
mos autónomos y se financien con fondos procedentes 
de dichos órganos o entidades públicas, o en el caso de 
que éstos, directamente, estén abonando al personal 
incluido en la acción protectora de aquellas pensiones 
complementarias por cualquier concepto sobre las que 
les correspondería abonar a los regímenes generales que 
sean de aplicación, las revalorizaciones a que se refiere el 
artículo 42 serán consideradas como límite máximo, 
pudiendo aplicarse coeficientes menores e incluso infe-
riores que la unidad, a dichas pensiones complementa-
rias, de acuerdo con sus regulaciones propias o con los 
pactos que se produzcan.

Artículo 44. Limitación del importe de la revalorización 
para el año 2007 de las pensiones públicas.

Uno. El importe de la revalorización para el año 2007 
de las pensiones públicas que, conforme a las normas de 
los preceptos de este Capítulo, puedan incrementarse, no 
podrá suponer para éstas, una vez revalorizadas, un valor 
íntegro anual superior a 31.880,80 euros.

Dos. En aquellos supuestos en que un mismo titular 
perciba dos o más pensiones públicas, la suma del 
importe anual íntegro de todas ellas, una vez revaloriza-
das las que procedan, no podrá superar el límite máximo 
a que se refiere el apartado anterior. Si lo superase, se 
minorará proporcionalmente la cuantía de la revaloriza-
ción, hasta absorber el exceso sobre dicho límite.

A tal efecto, cada entidad u organismo competente 
para revalorizar determinará su propio límite máximo de 
percepción anual para las pensiones a su cargo. Este 
límite consistirá en una cifra que guarde con la citada 
cuantía íntegra de 31.880,80 euros anuales la misma pro-
porción que la que guarda la pensión o pensiones a cargo 
del organismo o entidad de que se trate con el conjunto 
total de las pensiones públicas que perciba el titular.

El referido límite (L) se obtendrá mediante la aplica-
ción de la siguiente fórmula: 

 P  
L =  x 31.880,80 euros anuales.
 T  

 Siendo «P» el valor íntegro teórico anual alcanzado 
a 31 de diciembre de 2006 por la pensión o pensiones a 
cargo del organismo o entidad competente, y «T» el resul-
tado de añadir a la cifra anterior el valor íntegro anual de 
las restantes pensiones concurrentes del mismo titular en 
idéntico momento.

No obstante lo anterior, si alguna de las pensiones 
que percibiese el interesado estuviera a cargo del Fondo 
Especial de una de las Mutualidades de Funcionarios 
incluidas en la letra c) del artículo 37 de la Ley 4/1990, 
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1990, conforme a la redacción dada por la disposi-
ción adicional décima de la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, o se tratase de las pensiones no revalorizables a 
cargo de alguna de las Entidades a que se refiere el apar-
tado Dos del artículo 43 la aplicación de las reglas recogi-
das en los párrafos anteriores se adaptará reglamentaria-
mente a fin de que se pueda alcanzar, en su caso, el límite 
máximo de percepción, en el supuesto de concurrir dichas 
pensiones complementarias con otra u otras cuyo importe 
hubiese sido minorado o suprimido a efectos de no 
sobrepasar la cuantía máxima fijada en cada momento.

Tres. Cuando el organismo o entidad competente 
para efectuar la revalorización de la pensión pública, en el 
momento de practicarla, no pudiera comprobar fehacien-
temente la realidad de la cuantía de las otras pensiones 
públicas que perciba el titular, dicha revalorización se 
efectuará con carácter provisional hasta el momento en 
que se puedan practicar las oportunas comprobaciones.

La regularización definitiva llevará aparejada, en su 
caso, la exigencia del reintegro de lo indebidamente per-
cibido por el titular. Este reintegro podrá practicarse con 
cargo a las sucesivas mensualidades de pensión.

En todo caso, las revalorizaciones efectuadas en 
supuestos de concurrencia de pensiones públicas estarán 
sujetas a revisión o inspección periódica.

Cuatro. Las normas limitativas reguladas en este 
precepto no se aplicarán a:

a) Pensiones extraordinarias del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, originadas por actos terroristas.

b) Pensiones del Régimen de Clases Pasivas del 
Estado mejoradas al amparo del Real Decreto-Ley 19/1981, 
de 30 de octubre, sobre pensiones extraordinarias a vícti-
mas del terrorismo.

c) Pensiones extraordinarias reconocidas por la 
Seguridad Social, originadas por actos terroristas.

d) Pensiones extraordinarias reconocidas al amparo 
de la disposición adicional cuadragésima tercera de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

e) Pensiones excepcionales derivadas de atentados 
terroristas, reconocidas al amparo del Real Decreto-
Ley 6/2006, de 23 de junio.

Cinco. Cuando en un mismo titular concurran alguna 
o algunas de las pensiones mencionadas en el precedente 
apartado Tres o de las establecidas en el Título II del Real 
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Decreto 851/1992, de 10 de julio, por el que se regulan 
determinadas pensiones extraordinarias causadas por 
actos terroristas, con otra u otras pensiones públicas, las 
normas limitativas de este precepto sólo se aplicarán res-
pecto de las no procedentes de actos terroristas.

Seis. En los supuestos de concurrencia de pensiones 
de vejez o invalidez del extinguido Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez con pensiones de viudedad, contempla-
dos en el apartado dos del artículo 47 de esta Ley, regirá 
el límite establecido en la disposición transitoria séptima 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, salvo que los interesados tuvieran recono-
cidos importes superiores con anterioridad a 1 de sep-
tiembre de 2005, en cuyo caso se aplicarán las normas 
generales sobre revalorización, siempre que, por efecto 
de estas normas, la suma de las cuantías de las pensiones 
concurrentes siga siendo superior al mencionado límite. 


